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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2017 
  
 ACTUARIO 
 

JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
29/2017 

ACTOR: PARTIDO 
POLÍTICO 

ENCUENTRO SOCIAL 

17/mayo/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer el Partido Encuentro Social, 
túrnese este expediente al Ministro Decano, Presidente en 
funciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al haber 
sido designado instructor en el medio de control constitucional de 
mérito. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 46/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO 

MIXTEPEC, DISTRITO 
DE JUQUILA, ESTADO 

DE OAXACA 

17/mayo/2017 
Vista la sentencia de uno de marzo de dos mil diecisiete, dictada 
por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la presente controversia constitucional se ordena, 
notifíquese a las partes, y su publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Requiérase a las autoridades demandadas, poderes Ejecutivo y 
Legislativo del Estado de Oaxaca, así como a la Auditoria 
Superior de la Federación, para que a la brevedad, informe a 
este Alto Tribunal, de los actos tendientes al cumplimiento de la 
sentencia dictada en este asunto, en los términos establecidos 
en dicho fallo. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 49/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AYALA, MORELOS 

17/mayo/2017 
Visto el estado procesal del presente asunto, toda vez que la 
sentencia de uno de marzo de dos mil diecisiete, dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se sobresee en la presente controversia constitucional, 
quedó legalmente notificada a las partes según las constancias 
que obran en autos, se archiva este expediente como asunto 
concluido. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
4 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 81/2017 
ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

15/mayo/2017 
Conforme a lo ordenado en auto de esta fecha, dictado por el 
Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
agréguense al expediente, para que surta efectos legales, la 
copia certificada de la sentencia de diez de mayo de dos mil 
diecisiete, dictada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal en 
el recurso de reclamación 50/2017-CA, en la que se modifica el 
acuerdo de dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, por el cual 
se admitió a trámite la presente controversia constitucional. 
En cumplimiento a lo determinado en dicha sentencia, se tiene 
como demandada a la Asamblea Constituyente de la Ciudad de 
México, en consecuencia, con copia simple de la demanda y sus 
anexos, emplácesele, bajo apercibimiento, para que presente su 
contestación y, al hacerlo, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones. 
Se reconoce a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
carácter de tercero interesado, sin que esté en el supuesto de 
darle vista con el escrito de demanda para que dentro del plazo 
de treinta días manifieste lo que a su derecho convenga, toda 
vez que dicho plazo le fue concedido previamente y realizó las 
manifestaciones que estimó convenientes al dar contestación a 
la demanda. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado en este proveído. 
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5 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 83/2017 
ACTOR: LA 

FEDERACIÓN, POR 
CONDUCTO DEL 

PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

15/mayo/2017 
Conforme a lo ordenado en auto de esta fecha, dictado por el 
Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
agréguense al expediente, para que surta efectos legales, la 
copia certificada de la sentencia de diez de mayo de dos mil 
diecisiete, dictada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal en 
el recurso de reclamación 51/2017-CA, en la que se modifica el 
acuerdo de dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, por el cual 
se admitió a trámite la presente controversia constitucional. 
En cumplimiento a lo determinado en dicha sentencia, se tiene 
como demandada a la Asamblea Constituyente de la Ciudad de 
México, en consecuencia, con copia simple de la demanda y sus 
anexos, emplácesele, bajo apercibimiento, para que presente su 
contestación y, al hacerlo, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones. 
Se reconoce a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
carácter de tercero interesado, sin que esté en el supuesto de 
darle vista con el escrito de demanda para que dentro del plazo 
de treinta días manifieste lo que a su derecho convenga, toda 
vez que dicho plazo le fue concedido previamente y realizó las 
manifestaciones que estimó convenientes al dar contestación a 
la demanda. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado en este proveído. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
6 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 97/2017 
ACTOR: LA 

FEDERACIÓN, POR 
CONDUCTO DE LA 

CÁMARA DE 
SENADORES DEL 
CONGRESO DE LA 

UNIÓN 

15/mayo/2017 
Conforme a lo ordenado en auto de esta fecha, dictado por el 
Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
agréguense al expediente, para que surta efectos legales, la 
copia certificada de la sentencia de diez de mayo de dos mil 
diecisiete, dictada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal en 
los recursos de reclamación 57/2017-CA y 49/2017-CA, en la 
que se en la que se admitió a trámite la presente controversia 
constitucional. 
En cumplimiento a lo determinado el recursos de reclamación 
57/2017-CA, se tiene como demandada a la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México, en consecuencia, con 
copia simple de la demanda y sus anexos, emplácesele, bajo 
apercibimiento, para que presente su contestación y, al hacerlo, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones. 
Se reconoce a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
carácter de tercero interesado, sin que esté en el supuesto de 
darle vista con el escrito de demanda para que dentro del plazo 
de treinta días manifieste lo que a su derecho convenga, toda 
vez que dicho plazo le fue concedido previamente. 
Se tiene a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a quien 
se tiene realizando manifestaciones en su carácter de tercero 
interesado. 
Se tienen por designados delegados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones y por ofrecidas las pruebas documentales que 
acompaña a su escrito. 
Córrase traslado a la parte actora y al Procurador General de la 
República con copia del escrito de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y sus anexos, para los efectos legales a que 
haya lugar. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado en este proveído. 

7 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 49/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 97/2017 

RECURRENTE: 
ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

17/mayo/2017 
No ha lugar a proveer de conformidad la solicitud de quien se 
ostenta como diputado de la Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México, toda vez que no tiene reconocida 
personalidad alguna para intervenir en el presente asunto. 

8 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 50/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 81/2017 

RECURRENTE: 
ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

17/mayo/2017 
No ha lugar a proveer de conformidad la solicitud de quien se 
ostenta como diputado de la Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México, toda vez que no tiene reconocida 
personalidad alguna para intervenir en el presente asunto. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
9 RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 51/2017-
CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 83/2017 

RECURRENTE: 
ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

17/mayo/2017 
No ha lugar a proveer de conformidad la solicitud de quien se 
ostenta como diputado de la Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México, toda vez que no tiene reconocida 
personalidad alguna para intervenir en el presente asunto. 

10 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 57/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 97/2017 

RECURRENTE: 
ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE DE 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

17/mayo/2017 
No ha lugar a proveer de conformidad la solicitud de quien se 
ostenta como diputado de la Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México, toda vez que no tiene reconocida 
personalidad alguna para intervenir en el presente asunto, ni 
acredita la representación legal de la Asamblea Constituyente de 
la Ciudad de México. 

 


